
TURIRUEGG S.A. 
DIRECCIÓN: MALECON TONSUPA, HOSTERIA PLAYA DEL SOL 

Teléfono: 062464361 
Esmeraldas - Ecuador 

Esmeraldas 16 de SEPTIEMBRE del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía TURIRUEGG S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

MAURI ANGELO ALBERTO VITALIl TUDAN 

PASAPORTE 520655 PASAPORTE EH378484 

NACIONALIDAD: ITALIANA NACIONALIDAD: UCRANIA 

ESTADO CIVIL: VIUDO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N* DE ACCIONES QUE CEDE 800 N* DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 800 

VALOR DE LAS ACCION $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL $ 800 VALOR TOTAL: $ 800 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 

 



Señor: 

Gerente General de la Compañía. 

TURIRUEGG S.A. 

Presente 

Estimado señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 

Esmeraldas 16 de Septiembre del 2013 , yo señor MAURI ANGELO ALBERTO de nacionalidad 

ITALIANA , de estado civil viudo, con numero de pasaporte N* 520655 he transferido 800 

(OCHOCIENTAS) acciones en total, de las que poseo en la compañía, TURIRUEGG S.A. . De un 

valor de $ 1. Dólar cada una, a favor del señor VITALI! TUDAN de nacionalidad UCRANIANA 

de estado civil SOLTERO, con numero de pasaporte E H 378484 

Se aclara que la inversión que realiza el señor VITALI!l TUDAN, es de tipo NACIONAL, también 

que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. - 

Por otro lado firma la transferencia la señora CARRION ABAD LILIANA CECIBEL, como 

procuradora GENERAL del señor MAURI ANGELO ALBERTO, se adjunta poder general que lo 

certifica 

Atentamente 

     
CAR EICIANA CECIBEL VITALIL TUDAN 

110273405-8 PASAPORTE N* EH 378484 
CEDENTE CESIONARIO 

 



  

ES ENS eg 
EPUBLICA DEL ECUADOR 

——Erlado General del Ecuador en Milán Ministerio k de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

      
Loco , Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: 1 PAGINA: 4 
PODER GENERAL 4 / 2012 

En la ciudad de MILAN, el día de hoy a los diez días del mes de enero del dos mil doce, ante mi, 
NARCISA SORIA VALENCIA CONSUL GENERAL DEL ECUADOR MILAN en esta ciudad, 
comparece MAURI ANGELO ALBERTO mayor de edad, de nacionalidad italiana, de estado civil 
VIUDO, domiciliado en MILAN - ITALIA, con pasaporte italiano número F520655, con cédula de 
Identidad ecuatoriana para Extranjeros número 1751006477, inteligente en idioma español, 
legalmente capaz de entender y disponer de sus bienes, pero físicamente limitado debido a que tiene 
problemas en las articulaciones de sus extremidades, certifica su estado de salud la copia de la 
documentación adjunta, en la que se establece una invalidez total del cien por ciento (100%) por lo 

que hará constar únicamente su huella digital del pulgar derecho, adicionalmente, se da fe de la 
conformidad del mandante gracias a la utilización de una tabla alfabética que es utilizada para su 

comunicación, quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

de CARRION ABAD LILIANA CECIBEL, con cédula de ciudadanía número 1102734058, 
domiciliada en PIOLTELLO, PROVINCIA DE MILAN - ITALIA, para que en su nombre y 
representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o 

privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 

enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e 
inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de 
bienes muebles e inmuebles; e) compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienes muebles o 

inmuebles o los dé en anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo 

de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 
cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé 

dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, 

prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que 

adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; 
g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros 

y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 

parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para 

que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del 

mandante; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

encaminados a obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; 
j) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la 

concesión de préstamos para vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 

general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o 
proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo 

permitido por las leyes ecuatorianas; m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes 

ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad 

del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 

inmuebles: o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de 

derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la 

hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento 

interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la 

sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado porel; 
ejecutivo: p)realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del Ny 
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edificio en la propiedad del poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efec 

Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de 
un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al poderdante en todo trámite, ante 
autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador 
Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El poderdante confiere todas 
las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de 

Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier 

otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el 

artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 

cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a 

cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento 

Civil. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará 

de un nuevo poder. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al 
otorgante, se ratificó en su contenido, mediante el uso de la citada tabla alfabética en los generales de 

ley, aprobó todas las partes, y colocó su huella digital del pulgar derecho, en la ciudad y fecha antes 
indicadas, de lo cual doy fe.- 

A 
Sí S 

XOLA ON 
f) NARCISA SORIA VALENCIA f) MAURI ANGELO ALBERTO 

C y NSUL GENERAL DEL ECUADOR MILAN 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

EN MILAN.- Dado y sellado el día de hoy a los diez días del mes de enero del dos mil doce. 

RCISA SORIA VALENCIA, 
ONSUL GENERAL DEL ECUADOR MILAN 

UL 

"ARANCEL CONSULAR : II-6.1 ; USS 80 
CGEM/AM 

 



  

  

A UNITA” SANITARIA LOCALE N. 8 - SIRACUSA — ““*“" 
«ssione medica per 'accertamento della Invaliditá Civile N. ..... 
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¿ATA SEDUTA í ] 3 DATA PRESENTAZIONE DOMANDA 4 N.PRATICA POS. USL 
Ao litildo ] COGNOME E NOME 5 SESSO 5. MOTIVO PRESENTAZIONE PA Lil 

Lavoro (collocamento, , Variazione, ecc.) a 
Pensione . a 

'LUOGO DI NASCITA ( Comuna - Provincia o Siato Estero) 5 7 Assegno di accompagnamento (- 18 a.) al odios Pro. Indennitá di accompagnamento E 
TE Protesi e ausili El 

RESIDENZA ANAGRAFCA (Via - CAP. - Comuno - Provincia) s 12 TIPODIA 

9 STATO CIVILE = - 
Se colgao | Po | Vedra | Orca | A (3 armo accertamento m se 

10. CONDIZIONE PROFESSIONALE O NON PROFESSIONALE 

¿ 1 

  

    
  

    

Accertamenti disposti: .... 

Documentazione acquisita: ..... 
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a E , AL SENSI DE E y LA COMMISSIONE CERTIFICA CHE IL RICHIEDENTE, AI SENSI DELLA NORMATIVA VIGENTE, £* RICONOSCIUTO Non cieco 
01 NON INVALIDO (patologia non invalidante o con riduzione della capacita lavorativa in misura INFERIORE AD 1/3) 

02 INVALIDO con riduzione permanente della capaciá tavorativa in misura INFERIORE AL 74%: 

03 “INVALIDO con riduzione permanente della capocilá lavorativa in misura NON INFERIORE AL 
04  INVALIDO con TOTALE e permanente inabáitá l- varativa (art 2 e 12 L 118/71): 100% 

05 INVALIDO con TOTALE e inabilita l: iva 100% e con bilitá di alare senza l'aiuto permanenidi un accompagnalore (L. 18/80 e 508/88) 

06 INVALIDO con TOTALE e inablita iva 100% e con di assi: ia non is grio dí iere gl ati quotidiani della vita 

(L.-+8/80 e-508/88)_ 
07 MINORE con díifficoltá persistenti a svolgere ¡ compi ele funzioni proprie della sua etá o ipoacusico [] L:289/90 [] ¡18/80 e 508/88 - 
08 CIECO CON RESIDUO VISIVO non superiore ad 1/20 in entrambi gli occhi con eventuale correzione (L.- 382/70 e $8/88) 20: ... a OS 

09 CIECO ASSOLUTO (L.. 382/70 e 508/88) AAA 
10 SORDOMUJO ( L.381/70 e 508/88) - 

1 INVAUDO ulirosessantacinquenne con difficulia” persistenti a svolgero le funzioni ed icompili propidella > 

sua elo" (1) Diievi o Omedio-grovi o O gravi, a 

par al. 2 oi sofi fini dell" assistenza sanitaria ( arl. S, co.7, D.Lgs. 124/98) 

12 INVALIDO ulirosessantocinquenne con. O impossibilito" di deombuloro senza l'aiulo permanente cun 
accompognalore ( 1.18/80 e 508/88) 

Onecassila" di assisienza continva, non essendo in grado 

compiere gli atti quolidioni dello vila (L. 18/80 e 508/8 

A DECORRERE DAlL..oococcocoocooconcoroonanonoo O RIVEDIBILE TRA. 

  % sit. 2 e 13 L..118/71 e art. 9 D.Lgs. 509/88) 
% fi Ze 13 L 118/71 e art 3 D.Lgs. 509/88)    

  

   

  

ANNI (Numero olatlere )' 
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: SEGRETARIS “ |IL MEDICO DI o 

ioxruña A. Barcia > Siracusa COPIA PERA" IMTERESDA


